
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

ZAYAS DE TORRE
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 Real Decreto legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales al que se remite el artículo 177.2 del mismo RDL y el artículo 28.2 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento general, que en la Interven-
ción de esta Entidad Local Menor, se halla expuesto al público el expediente de modifi-
cación de créditos número 2 del presupuesto 2020, en la modalidad de transferencia de
crédito entre aplicaciones de distintas áreas de gasto, que no afectan a altas y bajas de cré-
dito de personal.
Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del Real De-

creto legislativo 2/2004 y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho
artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:
a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días hábiles, a partir del siguien-

te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
b) Oficina de presentación: Registro General de la Corporación.
c) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.
Zayas de Torre, 26 de octubre de 2020.– El Alcalde, José Saturnino García Molinero.  1916
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